
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, uno (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 2020-00160 

Proceso Ejecutivo Mínima 

Asunto Requiere previo emplazar - Requiere 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado ANIBAL BENJUMEA PINO, 

deberá la aportar el certificado expedido por la empresa postal donde se acredite 

la anotación pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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